
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 92 del C. G. P.,  

 

 

 

se acepta el RETIRO de la demanda. 

 

 

 

 

Desglósese los documentos allegados y lo demás archívese.    

 

 

  Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 92 del C. G. P.,  

 

 

 

se acepta el RETIRO de la demanda. 

 

 

 

 

Desglósese los documentos allegados y lo demás archívese.    

 

 

  Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de mil veintitrés (2023). 

 

Se aclara el auto de terminación de fecha 01 de diciembre de 2022, en el 

sentido de indicar que no hay desglose del titulo valor objeto de ejecución, 

porque se aportó de manera digital. 

 

 

ARCHIVESE 

 

 

 

   

                        Notifíquese, 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero  de mil veintidós (2022). 

 
 

A secretaria el anterior asunto, aclarando que en el presente ya se resolvió 

sobre el retiro de la demanda,  

 

 

 

ARCHIVESE 

 

 

   

                        Notifíquese, 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme lo solicitado por parte demandante, al tenor de lo dispuesto en el art. 

314 del C.G.P., se acepta el desistimiento de la demanda. 

 

 

Se levantan las medidas cautelares.  

 

 

 

Desglósese los documentos allegados y lo demás archívese.    

 

 

  Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Por encontrarse publicado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

Art. 108 del C.G.P., se procede a nombrar como curador Ad-Litem de las personas 

indeterminadas al abogado PEDRO HUMBERTO VARGAS 

 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del c.g.p.  

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la Contraloría General de la 

República.  

 

Reconózcase a la abogada SONIA MILENA OTALORA MORA, como apoderado de dicha 

institución, conforme y en los términos del poder conferido.  

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que notifique al demandado y allegue las 

fotografías de la valla.    

 

 

                        Notifíquese, 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la Contraloría General de la 

República.  

 

Reconózcase a la abogada SONIA MILENA OTALORA MORA, como apoderado de dicha 

institución, conforme y en los términos del poder conferido.  

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que notifique al demandado y allegue las 

fotografías de la valla.    

 

 

                        Notifíquese, 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Reconózcase al abogado DUBAN ANDRES SANCHEZ MARTINEZ, como nuevo apoderado de la 

parte demandante, conforme y en los términos del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Conforme a lo solicitado  por la parte demandante, para efectos de 

notificar al demandado JORGE ALONSO ORTEGA BLANCO se dispone su 

emplazamiento en la forma y términos previstos en el artículo 108 del C.G.P. 

 

 

Remítase constancia y/o comunicación  del emplazamiento al registro 

nacional de personas emplazadas en la página web de la Rama Judicial.  

 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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